
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
OE MAQUINARIA, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA AMPARO
SANCHEZ oLIvAs, EN sU CARACTER DE DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y
MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, JEOL OE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO JAVIER ARROYO SERRANO,
EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Párticipación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, creado
por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma sexla sesión ordinaria
de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo
del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en
func¡ones de Notar¡o por separac¡ón del T¡tular de la Nolaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado de
Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1,2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 08
de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada anle la fe del Licenc¡ad
Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrilo Judicial Morelos, en la C¡udad
Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de Administrac¡ón
F¡nanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA7i08299ll, es el servidor público que liene conferid
las facultades legales para celebrar el presenle contrato, quien podrá ser sustituido en cualqu¡er mome
en su cargo o func¡ones, sin que ello impl¡que la necesidad de elaborar convenio mod¡f¡cator¡o.

1.3 Oe conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barrera, lnvestigador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para admin¡slrar el cumpl¡miento de las
obl¡gaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier
momento en su cargo o funciones, basiando para lales efectos un comun¡cado por escrito y firmado por el
serv¡dor público facultado para ello, d¡rigido al represenlante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del
presente conlrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presenle ¡nstrumento
jurídico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 15
de julio de 2022, la cúal consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante la fe del L¡cenciado
Sergio Granados Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdirector de F¡nanzas, con R.F.C.
AARJgol0llQE3, es el servidor público facultado para part¡c¡par en la celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requ¡sición numero 230648 generada pa¡a tales efectos por "LA
ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el Dr. Franc¡sco Esp¡nosa Magaña, lnvest¡gador T¡tular C,
con R.F.C. E|MF540907LU4, es el servidor público y/o área requirente que sol¡c¡ta la real¡zación de los
servic¡os objeto del presente contrato.

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó med¡ante el proced¡miento de Adjudicac¡ón Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos
¡/exicanos y en el artículo 41 fracc¡ón lde lá Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplim¡ento de
sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de Suficiencia
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Presupuestal número 230545 de fecha ll de septiembre de 2023, deb¡damente autorizada por el
Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fiscales las Autor¡dades Hacendar¡as le han asignado el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes:
ctM94l025MJ1.

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 56,254 de fecha 03 de
mayo del año 1991, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Públ¡co
número 74 de¡ D¡str¡to Federal. Denominada JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre
otros, el d¡seño, ensamble, manufactura, compra, venta, uso, comerc¡o, ¡mportación, exportac¡ón,
almacena¡e, d¡str¡buc¡ón y comercializac¡ón de todo tipo de equipo o ¡nstrumentos electrón¡cos de
¡nvest¡gac¡ón y/o equ¡po o instrumenlos electrón¡cos ¡ndustriales, así como refacc¡ones,
componente§ y accesor¡os de los m¡smos,

ll.2 El C. Francisco Javier Arroyo Serrano, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suficientes para suscr¡bir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acred¡ta
mediante Escritura Pública número 45,513 de fecha 06 de ¡ul¡o del año 2015, olorgada ante la fe del
L¡cenciado José Lu¡s V¡llavicencio Castañeda, Notario Públ¡co número 218 del Distrito Federal, mismo
que bajo protesta de decir verdad maniflesta que no le han sido limitado n¡ revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condic¡onés técnicas. juridicas y económicas, así como la organizac¡ón y elementos necesarios
para su cumplimiento.

.4

.5

Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: JME9l0507HC7.

Bajo protesta de dec¡r verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las
prev¡stas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, asi como de sus obl¡gaciones fiscales en
mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para ¡os Trabajadores
(INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Op¡n¡ones de

umpl¡miento de Obligac¡ones F¡scales y en materia de Segur¡dad Soc¡al en sentido positivo, emitidas por
SAT e IMSS, respect¡vamenle, así como con la Constanc¡a de S¡tuac¡ón Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emit¡da por el INFONAVIT, las cuales se
encuentran v¡gentes y obran en el expediente respectivo.

Señala como su dom¡cil¡o para todos los efectos legales el ubicado en Calle Arkansas l l, piso 2, Colonia
Nápoles, C¡udad de México, C.P. 03810.

(o I.6(

A
lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, m¡smas que no les hañ sido revocadas o
l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestac¡ón del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, en los lérminos y condiciones establec¡dos en este
contrato, al amparo del proced¡miento de contratación en las declarac¡ones del presente instrumento juríd¡co.
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1.9 Tiene establecido su domic¡lio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comp¡ejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 3f136, en la ciudad d6 Ch¡huahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los fines y
efectos legales del presenle contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestác¡ón por los servicios objeto de este contrato,
ta cantidad de $1,875,578.64 (UN MtLLÓN OCHOCTENTOS SETENTA Y CINCO MtL QUTNTENTOS SETENTA
Y OCHO PESOS 64/100 M.N.) más impuestos que ascienda a S300,092.58 (TRESCIENTOS MIL NOVENTA Y
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OOS PESOS 58/100 M.N.), que hace un total ¡2,175,671.22 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO
MtL SETSCTENTOS SETENTA Y UN PESOS 22lt00 M.N.).

Subtotal $r,875,578.64
lmpuestos $300,092.58
TOTAL s2,17 5,671.22
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EI precio unitario es considerado f¡o y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación
conlractual que se formaliza, ¡ncluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la
prestación del serv¡cio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del
presente conlrato.

Part¡da
Unidad

de
medida

Cant¡dad
Precio

un¡tario
Prec¡o total

antes de imp,

Prec¡o total
después de

¡mp.
$1,875,578.64 $2,175,671.22Servicio 1 $1,875,578.643570'1 Manten¡m¡ento y

conservación de
maqu¡naria. Contrato de
manten¡m¡ento anual full
2023. Equ¡po: jem-2200fs,
no. De serie: em13960041.
- 1 serv¡cio de
mantenim¡enlo
preventivo. se tealiza
prev¡o acuerdo entre "EL
PROVEEDOR" y el
lnvestigador a cargo del
equipo. dentro de los se¡s
primeros meses siguientes a
la firma del contrato.
- I servicio de
manten¡miento correct¡vo.
Se tealizatá
aprox¡madamente a los seis
meses de llevada a cabo la
pr¡mera. Este servic¡o de
inspecc¡ón consist¡rá en
al¡neación de la columna y
verificac¡ón de funciones.
- servicios de
emergencias. Se llevará a
cabo a solicitud de "LA
ENTIDAD" para solucionar
fallas del equipo que no
puedan ser resueltas por el
operador de acuerdo con el
manual de instrucciones.
- incluyé refacciones
necesarias para el equipo
¡eol.
- no incluye consumibles.
- ¡ncluye I mantenimiento
correcl¡vo de ups de
2okva's marca PSEA
modelo: PS20 PS-20 K DE
TORRE #PSEA-KJ.PS2O.
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CoNTRATO 1A.230428

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡cipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara elpago correspondiente a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados
Un¡dos Mexicanos, conforme a los serv¡c¡os efectivamente prestados y a entera sat¡sfacc¡ón del
'ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá .ealizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias nalurales s¡gu¡entes, contados a partir de la
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobanle Fiscal D¡gital por lnternet (CFOI)o factura electrónica a
'LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la
Declaración I 3

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contab¡l¡zará a partir del día hábil s¡guiente de la aceptación del
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la leg¡slac¡ón en la materia, el
desglose de los serv¡cios prestados, los precios unitar¡os, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones
al ¡mporte y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la prestación dé los servic¡os facturados.

De conform¡dad con el arlículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica
entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste designe por escrito,
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientés dé su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las def¡c¡encias que
deberá corregir; por lo que, el procedim¡ento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR"
presente el CFDI y/o documentos soporle corregidos y sean aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" ulil¡ce para la corrección del CFDI y/o documenlación soporte entregada, no
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o faclura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prevjamente para contra recibo el
Comprobante F¡scal Digilal (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones de
"LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la debida anticipación a lá fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal Diq¡tal (CFDI)
deberá cumplir con los requisitos flscales a entera satisfacción de "LA ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando apl¡que

'EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficac¡ón,
supervisión y aceptación de la prestac¡ón de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceplados por el
'ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para erectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se
efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la ¡nformación y
documentación que le sea requer¡da por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le sol¡cile para el
trám¡te de pago, atendiendo a las disposic¡ones legales e ¡nternas de 'LA ENTIDAO".

El pago de la prestación de los servicios recib¡dos, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de camb¡o el publicado por el Banco
de N4éxico en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 51 pánafo tercero,
de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

\l

úP

+r

\

N
I

§\

\

Página 1 de 12



CoNTRATO 14430428

La prestación de los servicios, se rcalizatá conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por
'LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A230428, así como en la cotización número SVC23-10'1, emilida para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalaciones de "LA
ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle Miguel de Cérvantes número 120 del Comple¡o lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le
SEñaIe a ..EL PROVEEDOR,,

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será de¡ '15 de sept¡embre de 2023 y hasta
por l1l (c¡ento once) días naturales sin perju¡c¡o de su posible terminación antic¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado.

SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampliar el monto
o la cantidad de los serv¡cios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las
modiflcaciones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por c¡ento) de los establecidos originalmente, el precio
un¡tario sea ¡gual al or¡g¡nalmente pactado y el contrato este v¡gente. La mod¡flcación se formal¡zará mediante la
celebrac¡ón de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la vigenc¡a del presente ¡nstrumento, s¡empre y cuando, no implique ¡ncremento
del monto contratado
.EL PROVEEDOR".

o de la cantidad del servicio, s¡endo necesario que se obtenga el previo consentimiento de

6f

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por cáusas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constanc¡as respectiva
La modif¡cac¡ón del plazo por caso fortuito o fuer¿a mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anter¡ores, no procederá la apl¡cación de penas convencionales
por atraso.

Cualquier modif¡cac¡ón al presente contralo deberá formal¡zarse por escr¡to, y deberá suscr¡b¡rse por el servidor
público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para lo cual "EL
PROVEEDOR" realizaá el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último
párrafo del Reglamento de la 'LAASSP", salvo que por disposic¡ón legal se encuentre exceptuado de presentar
garantía de cumplimiento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se refleran a precios, antic¡pos, pagos progresivos,
espec¡ficaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condic¡ones más ventajosas a un
proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 último párrafo de la "LAASSP", 'LA ENTIDAD" exceptúa a

"EL PROVEEDOR" de presentar la garantia de cumplimiento de¡ presente Contrato, debido a que la entrega
de los b¡enes se realiza en un plazo menor a 10 (d¡ez) dias naturales.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específlcos conforme a lo requer¡do en el presenle

contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
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En los casos que der¡vado de ¡a verificación se delecten defectos o d¡screpancias en la preslación del servicio
o incumplimiento en las especificac¡ones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición
y/o correcc¡ón de los servicios, m¡smo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del cumpl¡miento de las
obl¡gaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo
electrónico y/o escrito, s¡n costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".
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b)

c)

d)

CONTRATO 1A¿30428

Cumpl¡r con las esp€c¡ficaciones técn¡cas, de cal¡dad y demás cond¡c¡ones establec¡das en el conlrato
y en su caso en los respectivos anexos.
Asum¡r la responsabilidad de cualquier daño que ¡legue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros con
motivo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.
Proporc¡onar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
lnterno de Control, de conform¡dad con el arlículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES OE 'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y lorma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓI,¡, supenvlslÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
SERVtCTOS.
"LA ENTIDAO" designa como responsable de admin¡strar y vigilar el cumplimiento del presente contrato el Dr.
Gabr¡el Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG7202265KA, lnvestigador Titular B, con el objeto de verificar
el ópt¡mo cumplim¡ento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean ¡ndicadas, asi como def¡cienc¡as en la
prestación de los servicios.

Los servrcios se tendrán por recibidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consist¡rá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su caso,
en los anexos respect¡vos, asÍcomo la cotización y el requer¡miento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, rechazara los servicios que no cumplan las espec¡f¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso
en sus anexos. obligándose 'EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su
responsab¡lidad y s¡n costo adicional para'LA ENTIDAD", sin perjuic¡o de la aplicac¡ón de las penas
convenc¡onales o deducc¡ones al cobro correspond¡entes.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" dei contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parc¡al o deficienle las especificaciones
establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perju¡cio de la apl¡cac¡ón de las

ucciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta

CIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumpl¡miento parcial o deflciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respect¡vos anexos, asícomo la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que ¡ncurra "EL PROVEEDOR",
los cuales se calcularan con el 17o (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto de los bienes
proporcionados en forma parc¡al o def¡cientemenle, las cant¡dades a deduc¡r se aplicarán en el CFDI o factura
electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en lrámite o b¡en en el
siguiente pago.

Do no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductivá. Lá
deducc¡ón se aplicará sobre la garant¡a de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no
realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suf¡ciente para cubrir la deducción
correspondiente, 'EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatividad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el ob.ieto de este mntrato de forma inmed¡atra, conforme a lo
acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá in¡ciar en cualqu¡er momento posterior al incumplimiento, el
procedimiento de rescisión del mntrato, considerando la gravedad del ¡ncumpl¡m¡ento y los daños y perju¡c¡os que
el mismo pudiera ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notiflcación y cálculo de Ias deducc¡ones conespond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del contrato de
.LA ENTIDAD".
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar
por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do de que, s¡ el conlrato es resc¡nd¡do en
términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la
contab¡lizac¡ón de las m¡smas al hacer efect¡va la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

CoNTRATO 1A¿30428

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por cienlo) de¡ monto total del contrato,
se iniciará el procedimiento de rescisión.

oÉcIMA cUARTA. PENAs coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los servic¡os, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al m¡llar (0.002olo), por cada día háb¡l de
atraso en el in¡c¡o de la prestac¡ón de los serv¡c¡os oportunamente, de conformidad con el presente contrato y en
su caso en sus resp€ctivos anexos, así como la cotización y él requer¡m¡ento asociado a ésta, lo anterior con
fundamento en el artículo 53 de lá "LAASSP".

El pago de la pena deberá efectuarsé á través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CREDlTO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., s¡n que la acumulac¡ón de esta pena exceda el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento del contrato, o dé\20o/o (veinte por c¡ento) del monto de los bienes no proporcionados fuera del
plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía y se aplicará sobre el monto
proporcional sin incluir el lVA.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumpl im¡ento
determine procedente la resc¡s¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el mismo
pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la
.LAASSP",

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón admin¡straliva del contrato, la aplicac¡ón de la garantía de
cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garant¡zadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarc¡r los daños y perju¡cios ocasionados a 'LA ENTIDAD" por el atraso
en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presenle contrato.

La not¡f¡cación y cálculo de la pena convenc¡onal conespondiente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado en las
Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Servicios del Centro de
lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).
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El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto totalde la garantia de cumplimiento
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento)
del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que antecede,
apl¡carán además cualqu¡era otra que I establezca.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumpl¡miento, en los
supueslos prev¡sto en la "LAASSP", el monto máximo de lás penas convencionales por atraso que se puede
apl¡car, será del 20olo (veinte por c¡ento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de
conform¡dad con lo establec¡do en el lercer párrafo del arlículo 96 del Reglamento de la 'LAASSP".

DEcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMIsos.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener v¡gentes las l¡cenc¡as, autorizaciones, permisos o registros
requer¡dos para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.
Para Ia prestac¡ón de los serv¡cios, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad c¡vil.

DECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.



'EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la
prestación del servic¡o, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD,, Sede Ch¡huahua
ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.p.31136, en la
ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que 'LA ENTIDAD" Ie señate a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA ocTAvA. IiltPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los serv¡cios, objeto del presente
contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en los
términos de la normativ¡dad apl¡cable y de conform¡dad con las disposic¡ones fiscales vigentes.

DEcIMA NovENA. PRoHIaIcIÓN DE cESIÓN DE oEREcHoS Y oBLIGACIoNEs.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente
conlrato, a favor de cualqu¡er otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

UGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" SeTá responsable en caso de ¡nfringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos
de propiedad industrial a n¡vel nac¡onal e internac¡onal, con motivo del cumplimiento de las obligac¡ones del
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y perjuicios que
pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o á terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Oerecho dé
Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial.

De presentarse álguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas anles
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD" de
cualquier controvers¡a, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercant¡1, f¡scal o de cualquier
otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualqu¡erá de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmed¡ata los recursos erogados por aquella.

IGESIMA PRIMERA. CoNFIDENcIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.
'LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformac¡ón que se intercamb¡e de conform¡dad con las d¡spos¡ciones del

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privac¡dad respectivos.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se der¡ve del incumplimiento de su
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡dencialidad descritas en el presente contrato.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidenc¡al no será ut¡l¡zada para
fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asim¡smo, d¡cha ¡nformac¡ón no podrá ser
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presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del objeto
del presente contrato y no podrá d¡fund¡rse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y
Federal, respect¡vamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protecc¡ón de
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás leg¡slación aplicable.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 70
fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; s¡n embargo la informac¡ón que proporcione 'LA ENTIDAD"
a "EL PROVEEDOR" paTa el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será considerada como confidenc¡al
en térm¡nos de los artículos 1'16 y 113, respectivamente, de los c¡tados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información conf¡dencial proporcionada por "LA
ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información conf¡dencia¡, asícomo
hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la
información confidencial, en los términos de este ¡nstrumento.
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copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por n¡ngún medio, ni podrá ser divulgada a terceros
qué no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no d¡vulgar o publ¡car informes,
datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsist¡rá la obl¡gac¡ón de confidencialidad sobre los bienes
establecidos en este instrumento legal.

vIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS.
Con fundamento en el artÍculo 55 Bis de Ia "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD" en
el supuesto de caso forlu¡to o de fuerza mayor o por cáusas que le resulten ¡mputables, podrá suspender la
prestación de los servic¡os, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL PROVEEDOR", aquellos
serv¡cios que hubiesen s¡do efectivamente prestados, así como al pago de gaslos no recuperables previa
sol¡c¡tud y acreditam¡ento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que mot¡varon la suspeñs¡ón, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" así lo determ¡na; y en caso que subsistan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá in¡ciar la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato, conforme
lo dispuesto en la cláusula siguiente.

uGÉSIMA TERcERA. TERilTINACIÓN ANTICIPADA oEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el
cumplim¡ento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD", o se
determine la nulidad total o parc¡al de los actos que dieron or¡gen al presente contrato, con mot¡vo de la
resolución de una inconformidad o inteNenc¡ón de oficio, emitida por la SecretarÍa de la Función Públ¡ca, podrá
dar por terminado anticipadamente el presente contrato, s¡n responsab¡l¡dad alguna para "LA ENTIDAD", ell
con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" delermine dar por term¡nado ant¡c¡padamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasla con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen
fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la misma y pagara a "EL
PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los serv¡c¡os prestados, así como los gastos no recuperables en que
haya incurrido, previa sol¡citud por escr¡to, s¡empre que estos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen directamente con el presenle contrato, limitándose según corresponda a los
conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA CUARTA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente el presénte contrato y en su caso,
hacer efectiva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplimiento de sus
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la mater¡a, por lo que, de
manera enunciativa, más no l¡milat¡va, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los términos pactados para la prestac¡ón de los servic¡os, establecidos en el presente
contrato.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presente contrato a un tercero ajeno a la
relac¡ón contractual:

c) S¡ cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin coniar con la conformidad prev¡a y por escrito
de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parc¡almente y sin causa just¡ficada la presiación de los serv¡cios objeto del presenle
contrato.

é) Si no se real¡za la prestación de los serv¡c¡os en tiempo y forma conformé a lo establecido én el presente
contralo y en su caso, en sus respect¡vos anexos;

f) Si no proporc¡ona a los Órganos de Fiscalización, la informac¡ón que le sea requer¡da con mot¡vo de las
auditorias, vis¡tas e inspecc¡ones que real¡cen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa dist¡nta o análoga que afecte su
patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, ¡nformac¡ón o documentac¡ón proporc¡onada para
efecto del presente conlrato:
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i) En general, ¡ncurra en ¡ncumplim¡ento total o parc¡al de Ias obligac¡ones que se estipulen en el presente
contrato y en su caso, sus anexos o de las dispos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentár que no le son
d¡reclamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o f¡liales o a cualqu¡er otra causa que no sea de
fuerza mayor o caso fortuito:

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha de firma del presente contralo,
la garantía de cumplimiento del mismoi

l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la garantía
de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20% (ve¡nte por ciento) del monlo total dé este contrato
cuando no se haya requerido la garantía de cumplim¡ento;

m) S¡ "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los serv¡cios objeto de este contrato de acuerdo con las
normas, la cal¡dad, eficiencia y especificac¡ones requeridas por "LA ENTIOAD" conforme a las cláusulas
del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o ut¡l¡za la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del objeto del
presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la
cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento jurÍdim;

o) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIOAO", durante la prestac¡ón de los serv¡cios, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

p) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore mediante resolución deflnitiva de autoridad competente que
"EL PROVEEDOR" incurrió en violac¡ones en mater¡a penal, civ¡1, fiscal, mercant¡l o admin¡strativa que
redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAO" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en
la prestac¡ón de los seNic¡os del presente conlrato.

ra el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escrito a "EL PROVEEDOR"
el ¡ncumplim¡ento en que haya incurr¡do, para que en un término de 5 (c¡nco) días háb¡les contados a part¡r de la
notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho lérm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles s¡guientes, tomando en
cons¡deración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera
fundáda y motivada dar o no por resc¡nd¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d¡cha determ¡nac¡ón
dentro del c¡tado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡n¡qu¡to correspond¡ente, a efecto de hacer constar los pagos
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión, o los que resulten
a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un proced¡miento de mncil¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡m¡ento de
rescisión.

"LA ENTIDAD" podrá detem¡nar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el procedimiento adv¡erta
que la rescis¡ón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cualjust¡flque que los impactos económicos o de
operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarían más ¡nconvenientes.

De no resc¡ndirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita
subsanar el incumplimiento que hub¡ere motivado el inicio del procedimienlo, aplicando las sanciones
correspond¡entes. El convenio mod¡ficator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas
por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hub¡ere firmado el convenio mod¡ficator¡o a que se refiere el párrafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar por
exigir el cumplimiento del contrato, o resc¡ndirlo, apl¡cando las sanciones que procedan.
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S¡ prev¡amente a la determinación de dar por resc¡ndido el contrato se realiza la prestación de los servic¡os, el
proced¡m¡ento ¡niciado quedará sin efecto, prev¡a aceptación y verificac¡ón de "LA ENTIOAD" de que cont¡núa
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, apl¡cando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.
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S¡ se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado
pagos progresivos, éste deberá de reinlegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a lo ind¡cado en
el articulo 5'l párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monlo de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡spos¡ción de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la preslación del serv¡cio, desl¡ndando de toda responsab¡l¡dad a "LA ENTIDAD" respecto de
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad
soc¡al y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón sol¡dario, beneficiar¡o o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligac¡ones prop¡as de patrón respecto de cualquier
relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate
para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asi como en la ejecuc¡ón de los servic¡os.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civ¡l o penal o de cualquier otra espec¡e que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presenle contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una demanda
laboral por parte de trabaiadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustituci
patronal a'LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en
presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre la sol¡citud de cotización, la propuesta económica
de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecérá lo establecido en la sol¡c¡tud de cot¡zación respect¡va,
de conform¡dad con lo dispuesto por el arlículo 81 fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

UGESIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón y
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedim¡ento de concil¡ación establec¡do en los
articulos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan
en el presente contrato, los que se ind¡can en el apalado de Declaraciones, por lo que cualquier nolif¡cación
judic¡al o extrajudicial, emplazamiento, requerim¡enlo o d¡ligenc¡a que en dichos domicilios se pÍactique, será
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del.C4digo Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
'LAS PARTES" se obligan a sujetarse eslrictamente para la prestación de los serv¡c¡os objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del mismo, a lá Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, su Reglamento; al

Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Proced¡m¡entos
C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no
previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la
C¡udad de Ch¡huahua, renunciando expresamente alfuero que pud¡era corresponderles en razón de su domicilio
actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", man¡fiestan estar conformes y
enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente
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¡nstrumento juridico contiene, por lo que lo ratiflcan y flrman en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el l5 de
septiembre de 2023.

POR:
.LA ENTIDAO"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. I\¡ARIA AMPARO
SANCHEZ OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAo471082991 1

I
i

DR- GABRIEL
PLASCENCIA BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

l,w-
C.P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJ901O1 1QE3

DR. FRANCISCO
ESPINOSA I\,4AGAÑA

INVESTIGADOR
TITULAR C

E \rF5409071U4 /,,/-*tz
POR:

.EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, FRANCISCO JAVIER
ARROYO SERRANO

REPRESENTANTE
LEGAL

JME910507HC7 -6
ÍorcoREV ADO JU

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CoNTRATo cERRAoo PARA LA PRESTACIÓI.¡ DEL sERvIcIo De
MANTENIMIENTo Y coNsERvAcÓN oE i,AouINARIA, QUE oELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL cEÑTRo oE
tNvEsIGActóN EN MATERTALES AVANzaDos, s.c., y, poR orRA paRTE, JEoL DE MÉxtco, s.a DE c.v., oEB|DAMEñTE

@

RUBRICADAS EN CADA UNA OE ELLAS Y AL CALCE OEL DOCUMENTO.
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